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§slto, 2 de agorto de t0I3,

VISTOS¡

L¿ instrucción practioada en las pres+ntes aetuacicnes, de la cusl surg+n

eIenrlentosdeaonvicciénsuficÍent&spg.raimputarprlrnafaaiga§ilrf,

WIT C-, IA COMiSIóN dC UT{ DELITCI DE IE§IOT.rE§
PE§,§ONALE§ AGRAVADA§ poR Et uso DE ARMA ATROPIADA y EBrrntR-Jtryaslllr-J-
J|I, la coülielón de uN DEtITo DE IE§IONE§ PER§ONA-LES, rodos en *alidad
dt sutore§.

CüN§IDEllitNDOr

t) HECHCI§,_

De Ia in¡m¡cción practicada rcsult¿ aereditado que el dfa 26 de julio del c¿niente af,o,

prúximo a la horg 22:00, el edolesocnte I¡ÍILI sI de 14 afios, saliÉ de su

domicllio, ¡ito en Avda. wilson Ferreiru Aldunate No gss, piloteando ls moto yumbs

Ü100, negril matfcula FIIH 8É9, propiedad de su padre, el denunciante Hr Dr
L-AI al que no le pidis autoriu¿ción pará hEccrlo. se dirigió al supennersfldo

?ATA dc +sta ciudad, poro al llogu al lugar, El comErcio se enconilaba c*nado, por Io que

prorlguid, con la intenclón de dar una vuelts. voiviÉ Farfl su ca*+ segrin su declaración,

tomando por !a calle §oc¿ hasrta Agracisdá, doblando por la Ealle Morquio. para esr
Entonc§s se habfa dsdo aviso a la MesE central de operacione§, por partü dÉ personal

pollcial apastado cn Ia Baso chajá (casa del Jefo de policfa) que habfa rido hurtada ung

moto Y$mbo, colot tojo, matrfcula HII{ 0i6 y quo Ia mirma circulaba con dos osupfirtüsr
por la qnllE Eresil. Es asf quÉ §e deriva por ra Mesa cantrat, pffi esperff que pase el
binodado por Ésa calle en Ia esquina dr CórdobE, el rnóvil de Ia Secciorral seBundq en e!
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que se trasladaban en rcconidas' 10s '{'geutes 
Er AIM-y el ehofcr EI

0lJLl.EnouestiÓndeminutos,losBgsnte§menEionadosdivisarunlamotogon

dos ocupantgg son c8§ss y advirtieron quÉ §a trat¿bE dE lE buroadat por cl nrlmpro dt h 
t t

matrÍculai por lg que comiffizan r seguirra cor¡ sirena ¿bierta y luoes inrermrmntee. ca'i la

pierdcn a ll*gu a Ia calle Enundone* al euf, dadn la velocidad a la que Eirculaban loe

prirneros, cuando cruusn la Avda" Psscual Haniague' a las dos euadras' doblan al oestr f

,o** por la calle Beltrán, por la que doblan al Este y en la esquinan se bajp uno d+ los

ocupaÍtÉs y continrla el otro, dando varias vueltaE hasta que vuclve a la Avda' Harriague y

sigu* por la Avda. Paysandlr hasts cuarÉim, doblEndo pof é$E al ocste' En sl lnterln' Éc

iban reeriz'rido las comunioasiones a Ia Mesa contrar de operacionÉs y ya varios móvlles

(ser;cional Terceran seccional Quinta I Rsdio Patnrlla' adEmás de uns moto quc llegó al

lugur de la detención después) §É svocfii a la pcnecución de una moto presunBmante

hunada desde la Base Chajá, que Éna perslguida por la eeccional SegUnda' f, *Evé3 de lss

esouehas por radio de lss conffrsas comuuicaciones dc todas la¡ unidrdos, ya apostadas a l*

*0FhIt&aúnsinautoriuscióndeleMesECenraldeoperaclon€sparf,ello.Elmóvilquc

primerofutdirigidoaloperativo(seccionalsegundn),llega¿lacscuelaNog,dande

eflcucntr estncionada E la camionÉtá, nrgrfl de Radio patru*fln a ra que el motoneti¡tn rEbs8a

doblafldo hacia abajo, rumbo a la Avda. Pascual Hardaguc' Es en G3É momEnto que la

,ilemionetá de Radto Patrulta refsridq Ie corta el paso a la de la §eccional §ogunda' puorto

qUe delarrte do la negra habfa una samiotlsta polici¿l blance que siguc a la moto y i su v6t

la nsgfar le sigue de ¿trás. Los agentes ds la seccional §egunda ffi eBa momento' picrdcn d+

visulamotoquevenfansiguicndo.DeoidcntomarlacalleMlquelinialsut,lleganelliwo

N' 6 y tomf,n la sElle Beltrán al sur pero sin ver yB a ninguno de los patrullaroe' Pocos

rninutos deryués cuando llegan a la ealle 18 de julio y Pascual Harriague' ascuchan la

comunicaciónradialdequtlaseocionalTer.cera,teniadttEflidoalfnotonetlsta,porloqur
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se dirigen al lugu de la detención, constatnndo al llegar' que la moto det0nida en tl lugu

no em la misrna que venfan siguiendo'

para esto, las patrullas y Ütro§ méviles apostedos a la captura dcl motonetista' on forma 't

FArarelfu se sumaban *r operativo a tfavés de las confirsf,§ y superpue*tÉs cornuiricaciofiee

sin dEtalles de lo que buscabur, entre ros móvires de ras distintas scccionalcs v la Me1

ccntrnl de operaciones, Asro ros Apntes pry sil quienas circulnban en un rnóvil de

radio patnrllq en determinado mofflEnto se dirigen a le plazoleu del Banio ceibal' euando

escuahan la comunicaoión de que los motorretista§ tomf,fl a sonu*mano la ealle Beltrán f,l

§ur, donde divisan luego a sus oompañeros Bn la enmio¡reta 3?0 de Badio Patrulla hscia el

sur y próximo al liceo aducen que iba la camioneta de la segunda persiguiendo a Ia moto' ln

pf,§enyquedaásuvÉzlacamionetadelaquintaydelatHr§ÉrBdelantedecllos.LEs

rrbasflrr y quedan dela¡rte de la moto oscutfl quÉ supuestaffiente venían siguiendo' a alta

velooidad, mnnejada por un motonetista üon oa§co, al quE, según sus dichos, Ie hecGn sefla'$

pflfa que se deterng& haciendo Éste cgso omiso' Es en es¿ circunstaneia que §ildecide

efec.tuar el primer disparo do escopeta, con rnunición no letat' el que afirma haber realizado

haoiaelsuelo,pe§üalaslesiorressufridaEporeldamnificado.A200metrosdellugudel

prirnu disparo y Ente§ de llegar a la vla, realizn un segundo dlsparo' En ese momento' el

conductof d¿ la rnoto levanta la mano y mmienza a rpducir la velocidad' deJa Ia moto y

queda en el pasto. El móvil de radio pstn¡lla aiudido, se detiene s uno§ diez rnefos más

aderante y on cuesti6n de segundos ya estaba or adolesoefltÉ L- detenido por cfectivos

de la Seceional Policial Ttrcera' El primero en llegar al adolescentt' fue +l Agente B-'

quien enodilado sohre er suerpo del mushacho, que se ensontrÉba bocn abajo en el suelo,

lenpli*avariosgolpesdepuñoenelrosüo.Lavíctimaest¿blecióquerecibiómásdE7

puiiotae,os, una patada en la cahoza y un golpe con un objetO tipo cachipOna también en la

cahezq y resono§É cn el momento a un efectivo policial como el que le pegaba m{entas ls

terrlan detenido. Del conjunto probatorio allegado a la causa surgo que cn el lugu' la
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l §EcEional rercera procediú a Ia d*encidn y el primer polic{a Én rsner contaúrü §0n Ét
detenido, fr¡e BG que lo hizo junto a su compaflero, el policía S_, §e encontraban
an el lugar también, Ia policfa femenína Ply el policÍa Dr- el que segrin algunas*

, ds l¿s dcclaraciones rccfbidas, fue el que proporcionó a Bfes Esposris para redueir al
adolesccnte; toe dos últimos son funcionarios de la sEccional euinta de policfa, Acto

:Éguido 
rcclamo de los familiares del adolescenre que se hicieron prÉsÉ¡rtos Én B¡

¡ugsr (ríndre y hermana), er mismo fue trasradado inmediatarnente er Hospitar Regional
§alto por orden del Jsfc de Dfa, sub crio sE también prcsÉnte err er luger, para suevalu¿üión primaria" en el móvil ds I¡ seccional euinta. Lo corocarrn en ra caja der
vchfculo, junto a eu hernana y a Ia policía femenina pl U adoleseenft LII
manifostó haber recibido tres bal*zos, dos de los cuales impactaron en su pierna y varioe
pufiüte¿o,$ en la cara, además de una patada, por psrte los funcionarioe policialcs* a los que
no pucdc reconocér conoretamente, peru que identificfl como dos ar momcnto de su
dotenci6n' uno que l+ pega y el otro quc mira. Huyó despavorido ¿i ser perseguido por la

. Psli*ía en el temor de gue Ie sustrajeran Ia moto de su padrr que habfa sacado sin pe¡¡¡j56,
t'ffior que fut creciendo a lo largo de Ia persecución por er despliegue poriciar apostedo a ra
misma, El indagado s|Il, admite haber efectuado los disparss de arma de fucgo con
munición no letal , lu prrrona que venfa siguiendo. El indagado B{I, si bien re*onoce
que fte el quo datuvo al adolescEnte, niega haberle propinado golpÉ de pufio *lguno. por suprrte el indegado snl no rcconoce su ubicación en el lugar de I¿ derención, peso s qus
variog de los declarantes tn autos' lo sitrian al rndo der lcsion¿do, Én ese ftomÉnro.

2} PBIIEB,T,.

En esh etapa del pmcero, y de conformidad con ro dispuesto por er art. IZ4 der

.lll, 
**-tpondc decidir si se esffi en presencia de un hccho ilfcito y si los indagados hant'nldo cn Él algrln grado de participación, como fi¡ndamcnto de Ia r$oiución por Ie cuat ss

de inieio al sumario' alcanza con quÉ los elementos de juicio existentes permitan ar Juez
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afirmar con grado de probabilidad la ocunencia de los hechos que Indaga y la participaciün

del imputado (Cfrrre. Rev. Dor. Pertal, no ll, c, 905, p.512).

Atendiendo a tales consideráÉiones, entiÉnde la suscritfl qus los hechoe rclatados efr

el numeral anterior surgÉn primariamente acredita,Cos mediante las slguien*, p*U*rr*

obrffites efl autos: actuaciones policiales; declamcién de la vlctima, declaración del

denunciante, declaraciones de los funcionarios policiales intervinientes a¡ cl ptocedimiento

policial, daclaración de los indagados Én prÉssnüia de su Defens+ Carpetas Tdcnicas

agregadas ¿ Ia causa, referidas a la documffitáElón fotográfica de la mayorfa de los móÚiles

policiales flstuanrÉs, ta moto y rl casco utilizado pot el lesionado, el relevamionto del affie

de fuego usada y municiones, indiclos relevado¡ ar la ¿ona de la dEtencién, infotme de las

eomunicacioilÉs trÉ,trscriptas y su rÉsumen de ta Mes¿ Central de Operaciones, reporte de

lns OP§ de los móviles policiales ¿ctuantes por ta Meea Csflfifll de Operaciones, cenifiiado

médico forense, fotograffas agrtgadas en autos por cl denunciánte y demás Ectusciónes

policiales y judicialet. EI conjunto probatorio rcseñado, rcfuaza en forma olua y

eontundente. Ios hechos relatados que dan c,uenta de un obrar polioial desooordinado,

desmedido y abusivo, dasajustado a la nonnativa reglamenta¡ia que regula et desempeño

policial (Ley 18.315). La persecuciórr e velosidades insólitas para Ia ciudadnde varios

móviles policialas, eirculando incluso a conüu,mano, sin autorización de la lvlEsa Csntral de

Opcracionos a talus sfeotos y eon t¡ansmisiones rádiales superpuestas quÉ no aportaban

slcmentos claros para la identificaoión del sospechoso que al final del prccodimiento no

resultó ser tal; con pue$a en peligro de la intngridad flsica del perseguido, do ios

perseguidores y de te,rceros, Bupuso la creacién de un riesgo a todas luces no moderado y

desproporcionado con ls conducu ilfcita que se quiso rcprimir: recuperar una supucsta

moto hurtada y átrEpar al ladrón.

3} CáLIFICACIÓN JURÍDICA. 
.
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La conducta de los indagados te adecúa prtma lacle al tipo penal de LEsIoNEs
FER§ÜNALE§ prtvisto en el art. 316 del código Penal, en caridad de aurores (art" s0 del
c'P') y sn el caso del indagado §rl con ta agravant' der uso de arma apropiada (art. .
320 dei C.p,),

Eu efecto' el lnforme forense de autos consigna: **en cara postero ¡atoral de muslo
izquierdo presenta regiones rcdondeadas, una de s cm de dián¡etro y otra de 4 cm que
inttresá¡t tcJido celular subcutá¡teo (pr-ofi¡ndas) y otrss sieté rnás pequcñas y superficiares.
Equimosis en rtgión palpebral derccha, hamatomas en región ftsntal derecha y equimosis
sn eaIE lilterna de labio inforior que mu'strfl improntas dentarias. Tiempo de curación; z0
d{as' Peli$l dc vida; no. Tiempo de inhabiliteción para tárcEs ordinarias: mÉnos de 20
dfas' conElderaciortes médico lcgale* lesioncs contusf,s producidas por bñlss ou go*r;
muslo y golpcs de pufio én cflra,,,

Por Io que sB dispondrá Bu procesf,mienro bajo ra imputación referida,
Ü0N PRISICIN arendiendo ar caudarprobatorio a dirigenciar,

Asirñismo s+ cumplld con la inetancia dc parte (art. 322 dol c.F)., de conformidad con
Ios Errs. l? y I{ del C,p,p.

§E RE§UELI¡E:

I) Decrdtasc el procesamicnto úon prísidn de

§tll FI, bajo le Ímputación de ser auror de

PER§ONáLE§ AORAVADO,

ID Drarétasr el procesamlento con prisión dc R(I) J,_ BIIR{r}deJúl'r sü¡Llr, haio ra imputación de sÉrnurorÉs
de un DELITO DE LE§IONE§ PER§ONALE§,

ll) Ltbrese oficio sin má$ rámite a la seccionalpolicial para el traslado de los proc¿ssdos a
la Cárcol Departarnenhl,

el que será

wIG,I
un DELIT0 DE [EsroNEs



III) TénganBÉ pür designado Bon:o Defensor de panicular conlianza del indagado StI
al Dr. Alvaro Ausüia, del indagado SIal Dr, Suárcz Gonzátee (Defensorfa de Oficio

Foliaial) y del indagado BIa Ia Dra. Da silva (Defensa partieular)-

lV) Téngan¡n Por incorporadas y ratlfrcadag at sumario las actuacionÉs prÉsunlariahs, eon

noticia fiscal y de las Defensas.

V) §ollofttrc planilla dc fintÉcÉdentes al I"T.F. y comunfquese a los BfÉctos de la

salificación del prontuario, oficiándose.

VI) Practfqucss todm las pruobas aollcitad¡s

comÉtléndoar y oflclÉndose en I0 pertlneuto.

VII) Notiffquese,

por el Minieterlo Públlco Én su vlstn,
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